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MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA:

qua!. se'dec;:idirá su adscripción al Setvicioo vuelta a la Corpora~
C;'..l de p~clencia.

En su virtud. esta :Je-fatura Superior-· ha c.<:Ordado:

Adscribir c1efipltivantente al. ServicioJ~aclonal de Inspección
y Asesol"anlÍento:d$l&$Co~ones:,Locales a don Jesús Ten
reirp ViZOS() y .a·dolla' JttUa· Cel~;{n Ce~mfn, cuyo primer. nom..

.bI'amíento'J)ara los,mencionados:cargosfué hechopot .Re8o-;
]uciónde e.s.ta. Jefa'turaSuperior (fu.. 2Q d.8.0ctUbre de 1970 y de
las que se-posesion&ronel dia' 15 de enero del siguiente afio.

Com,Q ~sü1tádodetáleBadscripciones,.se declar&:caducada
la reserva,ge .1lf;S ..p1aZlUJ,qU!J~ich98flUl,Ciona.rlos desempedabaD
en. suCorJ)Qragi6D. de'ot1ge1t,~~endo ,ésta:proeeder en .1& forma
reglaJl1en táÍ'iaa la pn)Visión en prttpiedadde:·lasrefel1dasplazas.

.I;;oqu~ comunico a V., S~pari.--slloon,ocbi1iento" y efectos~ ,
, Pios. gufi,rde,'a V~ S.muchos Ilños;
~ríd.J7 de.et)'El:to de.1972..--2l·~tor ge~'de AdInf·

pIs.tra.ci6n, .l.<XJa1. ,Jefitsl.lpetiorde\ .servicio. bTaclonal de Inspec
:9i:óny AsesDra;miento ..(le las •. Corpo~i()heS .Locales. Fernando
"'barra. < ,

Sr.,Jefe-cepJraldel S,ervicio Na.cio-nalde Inspección y Asesora
mieIl:to de .las Corporaciones Loc~e8.

GARI<:;ANO

Ilmo. Sr. Director general de Administración L6Gál,J~feS_upe~
rior del Servicio Nacional .de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones .Locales.

en las CorporaCiones'de origen, debiendoprocéd.e-rse a 8J~:Pro-
visión en propiedad -en la. -forniji regJamentaria; _ _,' '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec~.
Dios guarde a V. 1. muchos-años.
Madrid. 30 de diciembre de 1971.

RESOLUCION de la Dirección GeMta,l de $eg~rtdad
por la que se dispone elpasc- a sitlUJctón 'de ;rttü'.áoo,
por inutilidad fisicr;r.. delPoHcÚ)- dt1JCl,UJrpode Po
licía Armada don José Herrero- ,'Buit.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genera.l.e~~?cJ.ttlas:,fªcul~es
conferidas por In LeY c1e20 'd6,ilJlio.:de 10S?,'. _lüi:teiü4()~-bi:l¡I~
disponer el pase a situación -~-retlrado.~r",~til1d~_f~C&.
del Policía del Cuerpo de Pollc1B. >A~~n,;.:J{)sé;~ry~ro
Ruiz, y, que por elConseiQ Suprelnó'deJust1qJ4":M~Utar:~EI:J)~rá
efectuado, el se-fialamiento de h.e.ber pa$ivo que cortespOnd~,'pre-
vJa propueSta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su cono:etn1iento;:Y~féctOk
Dios guarde Ja V. E. muchos años.
Madrid, as efe enero- de 1972;""::"ElDirectorgeneral, Eduardo

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Polida Armada.

RESOLUCION de la Direcci6nOe~e"Q,rdeSeg¡t,tlIlod
por la que se dispone el pOse (J ,.ttUClCJón d,rettrado
del Cabo primerosuperrumerari'o,',~l, Cuetpo de
Policta Armada don Jose, MOMela-F Sanz.

Excmo, Sr.: Esta Dirección Gene~¡.en ejercfdip'de l$sfacul
tade.J conferidas por la ,Ley de 20 de:iulio,d.E!:,l~T,,'.b~.,tE!n-i;do
a bien •disponer el pase Q, situaCión dereti~doj'a~ttir,-,.del

día 23 de 'enero de 1912, en qU6ha,'culUPnclo")a ec:iacl"!)6~I.\9JJo~
en el articulo 11 de la Ley de, 15"','~'tnltl;Zo.~.aJ~..P~~
conforme a ,lo, displ,Ies.to en elartfc:ulo.12,d9dicfi;()Wxto J~l
y aplicable en virtud de loesÚ\ble<ñ(loen)a~"~D:lbién';'1AJ74e
a de marzo del941,del Caboprimerosupern)1~rartocJ,e~'~:I:pQ
de Policía' Armada don~José Mondéja'r:sl:'uz¡ f Q.~llor ~l"(:()Q~jo
Supremo· de Justicia Militar. le ·.será.'éfectu&d:9'e~,'señ.l~~nto
de haber 1?as1vQ que correspond,a.i-revia :proP'U!f$tA J'el.l&rnuntaria.,

Lo digas V. K para suconooim~ent():y'efectos, . '.
Dios'guarde a·V..E. muchos •. años.
Madrid: 2S' de' enero de 1972;..,..;El'Directorgeneral, Eduardo

Blanco. .

Excmo. Sr.: General Inspector de Policia Armada.

RESOLUCION de, la Dirección Ge"~raLcle SefHtr~d
por la que 1ff1. disponesl ~8:eaBi,tuacióndit,!'t't~o
voluntario del CapiWn.~lCuerpo:d'tt, P'oltclQA-rmada
dOn Jose Maria SUá,.ez Mández. .;.

Excmo. Sr.:.Esta DirecCÍónGei16ral,en .ej~:rticü~;déJas.faplJ:l~
tades conferidas por la Ley de 20 .de .Ju.1io':dt! ~9$'l:; ... 1:1:11," tenlqo
a bien disponer el pase a situación. de. fEltil'8dO:.''VQll1lltado".éQn
an-eglo al artículo :55 del vigente •Est.tutó __d:e·C~.J?fl$ivas
del Estado y 3.0 de Ja Le1112(19f:1i.: deLC4Pl~" l1e1'::y\Jer)
de Policía Armada don José~iaSu~g~~'y':qu,&',por
el Consejo Supremo de JusticlaMil~tarlesertreftl!CtU$d,o,e~~p:",la~
miento.·de hé.ber pasivo .qtte cortJl:spondi\,· Pravta:ptopuesta:re~la-
.ment&ria. '

i::o~t::a~:'aEV.~:afiL~~l)c:$n~~~eht() y:'eteC:~~s.
Madrid. 25 de eherode 1972>.....El Directot'geIt~~l,:Eduardo

Blanco. . ,
Excmo. Sr.; General Inspector de Policía Ai."mada~

RESOLUCION. de la Jefatura ~upedor4el,SetYicio
Nacional de Inspección Y.~B'eSOra.r.n:Mllto;diJ'}a~',por
pOTaciones Local" por laque' H...~rlben',dffinJt,i ..
vetmente al mismo deter;ntna.do$': ''iJnc:wnarlosptoee
dentes de la Adtt:ti'ntlJtnu:16nLocaJ, ,,: ... ..,

Como consecuencia del ~oncursoati,~o:po-t~liJct6n
d.e e,sta Jefatura Superior de20dg; m&f9tie:1$1:f).p'&f8'l&;'provi
S16n dedos plazas de AuxiliaresB,(bnii'!i~traUv(lEó'f<1os'~:,de
aspirantes" .con destino. en las, dependencia¡;¡ ,cmt~les(ie 'dlcllo
Servicio.' Iueron designados para.ocupar4\l!l;ti:qe)I'j~~ra.!J:l()s
funt.-'ionarios procedentes de la AdIniniatra.ción'~l·ct0D:--';¡~sús
Tenreiro Vizoso .Y' doña Julia Celemín ·Cé1elí1:Íll~·

De conformidad con el articulo 25 del Decr&tO de 26 de lullo
d3.1956, nonna-tivo de dicho Servido. ClláIla~:J~:funcíqpa;tjos
nombrados para pI mismo Procedll:~'de 11l~c)DilJ:lis.~ci6~.-L~.
quedarán en situacióndeucedencia, ~~v.cori/~rva:c:lur-nte
un año de la pl8.za-que ventan· desempéfU\ndo~"transcur:rid() el

01}DENde 23 de noVtembre de 1971 por la que,.
acepta .la:. renuncia de laP14za del co~ur$o-opost

ción.." ingreso.~n ,!lCuerpo~eZ'MagistIJrto Nactonal
Primario,convocado ,por .•O,qen de 24 de octulJre
de 1970" deJa·Mae8tTadbilq.Africa Garcta VáAiquea.;

; Ilmo. S~!~.: v.. i~l;a]&;lnstaJ;lc1adeduaidapordóña Africa Gareta:
Vazquez(en; la. que renuncl&'ala-plaza obWnida en el concurso
,pposici6n a'ingreso ~nel ,Cuerpo de. Magisterio Nacional Pr1Jna<;
rt0,convoc~do.por. Oroel1 de 24 de octubre dé 1970. por no pOder
e;JerwreL ql.rgo y ser impOJlibte la tO~oes1ón -de 'excedencia YO
:;lunWXia, C9iú"OX1.Il(l esta}:¡lece el númel"()cuart;o de dicha Orden;"

1'-eniencloencu13nta' las:ci.rcunata;1wil!l.S qUé concurren en la in
~eresada y.'que.no exis~ precepto legal' alguno que se.oponga
a tal peticiÓn.

:Este '.MiJilsteri-o l:la:, resuelto ,aceptar la .renunclapresentada
j)or, doñaAfri~G.ar'cia V~Ile;Z.núm:8J'l),46 de~ ~!"opuesta de
aprobados. Jorro,uladaporelsegund.o,Tribunal de 'Má1ag'a 'Y 2/186

',delalistá' gen&ralde ,su prQIXl.oción. en·la ,que, figura con el nli
meroA13Egl~3del,Regf$t1"a:tie:Perspn:a,1; con pél'didade todos
los .derechp¡3, d,erivadQllcIelCOD.curstropO&icióna ingreso en el
Cuerpo delM~sterioNaCio~l'Prim!1r¡io en que tomó parte,
cau~ando'baja,en ,dichoC~o.

L,o digo 'a' V.' l. para su ',conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ll1ucñós ,años;
Madrid,' ',2"".ide nOVÍembr,e de-1971.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

lImo, Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 31 dedi~íemb-te de: 1971 por la, que "
nombran. en vtrtUd de, co~cur8o~oposictón. Profest?
re$en~a:rgQ;dos de Láboratorio ele' lo Escuela- Ttc-;.
nica$u;perior de lngcentetos ;de Minas de Ovtedo.

Umo. Sr;: -Visto tU ex.Pedien~ del cortoúis,o-opasición con·
vocado por ,üI'den; de ,18 .dfabnl de 1971 (-.Boletín Oficial del
-Bsta40", del.3de ,junioJ.pa~cublir, dos plazas de. Profesores
~nce.rgados.deLa.bora:to~,:d$1a.Escuela Técnica Superior de
Ingenieros dé .~as 48 OViedo. de loa de ...Física,. y ..Metaloteo
nia y MetoJOgl'lltia.,

TenienQ,o :'encuentaq:ue f?ehan c:u,ulplidóJos trámites. regla~.
:rnentáriosyqUe· no. ha ··sido·form:uladll protesta ni recIamación
.l~ durante la celebr~.clónde, los'<ejerctcios,

Éste MiIlilStentlha resuelto 'aprobar elexpedjente de dicho
coiu::urso~oposjc1óri,y,en.su virtlld. ·nombrar,Profesores· encar
gadP$clC Labo$toriotteJa Escuela:Técn1.Ol.stlperior de Ingenieros
de Minas. de Ovie<lo,de los" qUe se indican, alas siguientes
set'iores: .

Don ,Demetrto .Espurz Sánchez, párael Laboratorio, de Fí..
$I<:a.-, y

J:)onFrancisco Alonso da la T'OITe,para el Laboratorio de
~MétalQtecniay,Metalognd;ta...

La durao{ón de l06uOm-bral1lientos.es decuatroafios¡ pro
rrogables,: en .su ·.c::as(J,p~r .periodos (i-e. igual .tiempo.

Pércibh'j;R la grat~icación~seanualde 72;000 pesetas j IIlás
(i~,.pagasextr&Qrdtnal"UtS.una eh Julio/Totra en diciembre,
1a~tlficació,,-fija án,tiálde ,36;{)()() peset~ y démás emolumentos
legales queest~ble'ZCaDlas:disp~icione8vipntes.

En el acto·· de la . posesión . formularán el·. juramento en la

l' IM:¡¡¡UJUJUli? I1
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FERNANDEZ·MIRANDA

forma. dispuesta en el artfculoprimero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (..Boletín Oficial del Esta.do,. del 7 de septiembre).

Lo d1¡oa V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.muchos años.
Madrid. 31 de dJctenibre de 197I.-P. D., el. Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa Novena,
Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de .10 de febrero d6 lfJ72por la que S8
nombra a dollAn,tonio Casas Fer;rer Subjefe pro
vincial del Movimiento de· Barcelona.

En uso de las atribucio~es qUe me e:stánconferi<fas y a pro
puesta del Jefeprovincia.Ld,el Movimiento de Bartalona. vengo
en nombrar a don Antonio Casa·s FelTar Subjefe provincial del
Movimiento de dicha provincia.

Mádrid, 10 de febrero de 1972,

FERNANDEZ·MIRANDA

ORDEN de 11 de· .febrero de 1972 por la que se
dispone el cese ds dfm Joaqutn Marbán Roman
como Subjefe pro'V,incial' del Movimiento. de Lugo.

En virtud de lasatrjbu(;iones>qu~_meestán· conferidas, a
propuesta del Jefe provincill1cielMoyimiento y a petición del
interesado, vengo en tlispoJ;l~eleesede:don Joaquín Marbán
Román como Subjefe-provÜiclalde).Movimiento de dicha pro
vincia. agradeciéndole los serv:i<::iosprél;tados.

Madrid. 11 de febrero dé ,'1972.

FERNANDEZ-MJRANDA

OijDEN de JI de.1ebJ;ero de 1972 por la que se
nQmbra _a <len, AntQn;ft)., PoI González Subjefe pro
vincial,del Alf»1lnlie~_to.-d~;-LUgo.

En" uso de _lasatribucie:nes qU,enUtestáD conferidas y a pro
puesta del Jefe proVln:ciB.l_~:elMOVfrniéllto dé Lugo, vengo en
nombrar a don Antot;lio-P~l:Gori;álezSubjefe provincial del
Movimümto de dicha. ptQvi;Q.cia.

Madrid, 11 de febtenf de 1972.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 17·de.e-nero de 1972 por la que se·con
voca concurso de méritos 1/1Vl2 para la provisión
de vacantes en el Cuerpo Técnico de Administra·
ción Civil del EstQ4o;

Ilmos. Sres.:. De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 58.1 .de la. Ley de FunciQna!i0s Civil~ del· Estado de 7 de
feb;rerode 1964 y en el ~c~to 1106/1966, de .2Q de abril. y vis~
tu las vacantes de' proviSI6n normal del CUerpo Técnico formu
lad.átI por los diversos Ministerios civiles.

Esta Presidencia del Gobierno·. ha tenido_a bien disponer la
convocatoria del concurso de méritos 1(+972 para la provisión
de los· destinos Vacantes del Cuerpo- Técnico que en el anexo
se relacionan. con sujeción a las siguientes

Bases

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso:
a) Todos los Técnicos de Administración Civil que se en

cuentren en situación de !',lervicio activo y hayan servido durante
los tres últimos atíos en el Ministerio del 9:ue dependen si aspi
ran a vacantes de distintos· Departanlentos. así· como quienes
procedan de la-de· excedente. forzoso, supernumerario, suspenso
o .excedente voluntario.

b) . LOs· funt:1onariO!: de las distintas Esatlas Técnico~Admi
nistrattva.s. a. ~tinguir.de los:.Ministen9~ civiles en situación
de servicio. activo•. pero sóh para las vacantes existentes en los
mismos Departamentos

e) tos t'unclQnari08de la Escala Técnico-Administrativa' a
ex~•. de. la Presidencia del GobiertW .procedentes .de' la
Zona Nm:te de Marruecos en 'situación de s~t'Vicío activo, po
drán aspll'ar a vacantes en la Presidenda del Gobierno o eh
-.eIMlnisterlo que en 1 de enero de 1965 se éncontraren desti
nados.

A tenor de lo establecido en el Artículo- q\linto. párrafo dos.
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, ningúnfuncionatio podrá
concu~.& vacantes que cOrrespondan·· almistno Ministerio y
localidad donde radique su desWto. salvo. en el ·caso de que
se anuncien puestos de trabajo -concretos. .

Segunda.-Los reingresados aL!iervicioactivo que en la- fecha
de pubUcac1ón de· esta convocatotia en··e1 «Boletín Oficial del
Estado_ vengan disfrutando un destino con cará~ter provisional,
se. encuentran obllpdos a asistir· a1 .. prEI,~nW. concurso para
evItar. que de no· hacerl-o S<,· les de:paren Jos perjuiCios previstos
en ell'1ltimo· párrafo de) artícul0.·.~timo.del ,Decreto 1106/1966.
PocJ.I:án' utUizar ,el derecho depreferencia,qu8; les concede el
artIculo 51 de la :Ley de Funcionarlos.CivUes de! Estado -

. T~rcera..-Las.solic:itu4es 'P~·tomar parte ·en 'este concUrso,
dIrigidas. a la· PresldenCla -del Gobierno. (Díreq;ión. General.de
la Función PO.blica. Velázquez, número f33. Madrid-l) y aius~
tadas al mor;lelo publil;4do como anexo n dél Decreto 110611966,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO de 28 de abril ("BoletinOficiaIdelESitf.t,(iooo número 102, de 29 de
abril, páginas 516(1 y 51e1).~e.pr~s~l1tarán en el plazo de diez
díashabUes•. contadQs !l;..paí:ttt'dé1~íenteal de la pub1ica~
ción de l~ p~te~eJ:?-eil~·~tÜ?-,Oficia1del Estado.. , en
el Re~stroGeneral·de~~enoia''fJelaobierno ~en el del
CentrQ', O·. Dependencia·doíld,e:;~:,;~tinados, o en las ofici
nas a que se reneréel:artíCWO-t18_~JaLey de Procedimiento
Administrativo de: 17_ deJ\ijio'~ :,!_i.producjendo efectos úni~

camente en este concurso' '~(); 'ÉJ8~t-1rán.al mismo- a aquellos
funciona.rios cuyas ins~CÍ$$:~·,p_resentadas fuera de! plazo
en el Registro del Centro,~peIldénij•.uoficina OOlTespondien
te para. su tramitaclón.TanaJ)O'Cd ee... :_a(imitirán los desestimien
tos de tomar parte en el Goncurso una;vez transcurrido dicho
plazo.

Los funcionarios en situaclQ-h. dese~icio .activo están obliga
dos a dar: cuenta de 8up~t1cióna1 J$fe-del Centro o Dependen~
da donde prestan servichs.

Cu~ta,"""'L08.ftlhcionati~que:~ande la situación de
supernumerario, susp~nSOo~~~v()luntariadeberán acom
pañarasu ·sol1cltud·.·los ~en~~eridos en los aparta
dos al,. b) y c). res.pectivam.. el1te~..... del.:",rtfculo 12.3 del Decre~
to 110611966, de 28 -dea.brlll:salvo, cw.e:.bubiesen reingresado al
servicio activo con· arreglo,á Jodi8pu~tQ:enel articulo séptimo
del· tal1 ~petidoI>ecreto:· y ~,'adJudicado un destino con
carácter proVisional.

Quihta..~r... valoración ,4& lósJM1itps para la adjudicación
de vacantes se. ef~ctlU\rá:con:'~egloa Jo. dispuesto en el qare
mo COJ:lteI11do.en el anex:~ i.4é1.D8cr&t!:,) 110611$66,. de 28 de·abril
("Bo1etin'Ofjcial-deLEstfui~_J:r(ml~ro.;.l()2, de 29 de abril. pá
gina 5159). teniendo 'en cuenta,- en·sut::asó. respecto de las con
diciones indispensa:bles. y>mériÍ9S,pteterentes.l0 esta.blecido en
el artículo 10 del mismo,
No~rin va]Qr$d08 los nlt~.ritos,9.uepudieran ser invocados

y cuya constancianoQbreenele~pedientepersonalcorrespon
diente que se cust«iiaen el:ti~lU-\"p-d,e la Dirección General de
:]a Función Pública a no_set:qu8;sean Justificados documental
mente· con la solicitud de destino.

Sexta.-Resuelto el _concurSo y, a;d$aitos' los funcionarios a
cada .Ministeno y1ocalidad.i.OS ·Sul;)eectetarlos respectivos los
destinarán dentro,' de i\quéll.a;al.qen~()oDe'pendencia donde
exista_v~teo al P\testl)~,trabaj0:concretoal que hayan
concursad().dar).do cp"ntata,'esta<P;t~ldenciadel Gobierno (Di
rección. General dfi la_:Fun_~ón,~b~~

Séptima.-No se:admitJrát1 renunci,as,,,.las vacantes obtenidas
a través de esteconcurao. uel;i;fenü0eftctuarse el cese y pose
sión de los: desUnos, con, arreglO &)o,eetablecido en los artícu
los 15 y 1.6 del mencionado .... Decnno.

Lo que digo a VV. n. parasucon~imiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de- enero de 1972.

CARRERO

Ilmos.Sres. Subsecretariosde)QSMinisterios civiles y Director
general de la Función Pública.


